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ABOGADA 

 adulceyrincon@gmail.com 

 
 

SEÑOR 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso de Fijación de cuota de alimentos  
Demandante: CENILDIS GUERRA ESCOBAR 
Demandado: DOUGLAS ENRIQUE MENDOZA 
Radicado: 2021 – 00175-00. 
 
 
ANDREA LORENA DULCEY RINCÓN abogada en ejercicio, mayor y vecina de la 
ciudad de Valledupar, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.065.624.200 
expedida en Valledupar, portadora de la Tarjeta Profesional N° 253.089 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada del señor 
DOUGLAS ENRIQUE MENDOZA, identificado con cedula de ciudadanía N° 84.103.512, 
por medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda de 
Fijación de Cuota de Alimentos instaurada por la señora CENILDIS GUERRA 
ESCOBAR, por lo que manifiesto lo siguiente: 
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Primero: Es cierto. 
 
Segundo: Es cierto.  
 
Tercero: Parcialmente cierto. En el sentido, en que mi poderdante solo cuenta con 
un bien inmueble de su propiedad, lo que no le permite hacer frente a una cuota 
mayor por concepto de alimento a favor del menor DANIEL ANDRES MENDOZA. 
Este hecho es una afirmación subjetiva. La profesión a que se dedica mi poderdante 
no le generan un ingreso fijo mensual, como tampoco el hecho de tener obras y 
esculturas de su autoría lo hace una persona con fluidez económica de mayor 
cuantía, toda vez que una obra de arte que este en venta no significa un ingreso en 
el mes para el señor Douglas Mendoza, como erradamente se interpreta en este 
hecho. 
 
Cuarto: No se considera un hecho, en este numeral solo se hace mención a la 
identificación de un predio urbano. Sin embargo, se reconoce que el mencionado 
bien inmueble es de propiedad de mi poderdante, así como también la obligación 
de un crédito hipotecario con Bancolombia para la adquisición de este apartamento, 
el cual a la fecha está por valor de $163.516.603. 
 
Quinto: No es cierto. Mi poderdante no cuenta con vehículo alguno en su patrimonio. 
El vehículo de placa MTR963   en un tiempo fue de su propiedad, pero nunca ha tenido 
vehículo JEEP alguno, las fotos en redes sociales no le dan propiedad de automóvil 
alguno. 
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Sexto: Parcialmente cierto, es de aclarar que mi poderdante participa de manera 
poco frecuente, solo cuando le invitan y que estos eventos no son para ventas de 
obras, solo para exposición.  
 
Séptimo: Parcialmente cierto, las exposiciones y ventas en las galerías 
mencionadas no son permanentes y en lo particular con Montealegre galería hace 
más de 12 años que no se realiza venta y con la galería de arte fundación alma mía 
no se ha realizado venta solo exhibición de sus obras.  
 
Octavo:  Parcialmente cierto. Como todo Profesional, emprendedor y negocio lo 
hace hoy en día, publica sus obras en redes sociales, más cuando el señor Mendoza 
no cuenta con galería propia para poder tener en exhibición y venta sus obras, sin 
embargo los valores dados en este hecho a las obras son subjetivas e irreales.  
 
Noveno: No es cierto. La exposición de obras online en galerías no es un indicador 
de ventas. 
 
Decimo: No es cierto. Mi poderdante no posee, ni es propietario de  inmueble alguno 
en la ciudad de Bogotá, como tampoco es miembro activo de Fundación galería 
ALMA, ni ninguna otra galería, toda vez que el resumen ejecutivo de la galería que 
anexa a la demanda, está siendo mal interpretado por el togado, ya que en ningún 
documento este figura o se relaciona su nombre como miembro o socio de galería 
alguna. Mi poderdante indica que sus obras si son expuestas a la venta en dicha 
galería, mas no es miembro de ella y mucho menos recibe pago alguno por permitir 
exhibir sus obras para la venta. 
 
Tampoco es cierto los ingresos manifestados en este hecho, los cuales son 
manifestaciones subjetivas de la parte demandante, manifestación la cual pretende 
probar por medio de fotos de viajes y de las obras efectuadas por mi poderdante a  
lo largo de varios años, siendo que esto no es indicador de ingresos, pues varias 
de sus obras llevan años publicadas sin poder aun venderse. 
 
Undécimo: No nos constan. Debe probarse. 
 
Doce: No nos consta. Debe probarse.  
 
Trece: No nos consta. Debe probarse. Mi poderdante cumple con la cuota asignada 
provisionalmente por el ICBF, la cual suple el 50 % de los gastos mensuales del 
menor, teniendo en cuenta además los alimentos que debe suministrar mi 
poderdante a sus 3 hijos más, los cuales aún estudian y dependen económicamente 
de sus padres. 
 
Catorce: No es cierto. No se puede indicar que la demandante asume toda 
responsabilidad con respecto del menor cuando el padre consigna la cuota de 
alimentos mensual para su hijo, tal como lo reconoce la demandante en el hecho 
trece al expresar “…la suma que el progenitor está aportando mensualmente.” 
 
Quince: No nos consta. Debe probarse. Cabe anotar que mi poderdante desde hace 
mucho tiempo no cuenta con servicio médico por no efectuar el pago de su 
seguridad social, en atención  a su falta de ingreso mensual que no le permite estar 
al día con este concepto, por lo que sus hijos no pueden ser beneficiarios de este 
servicio por parte del padre, sin embargo si ninguno de los padres está en 
condiciones de sufragar un servicio de salud en régimen contributivo, lo más sano 
es afiliarse al régimen subsidiado a fin de que el menor no quede desprotegido de 
por este concepto, más aun cuando la madre indica no laborar. 
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Dieciséis: En cuanto a la relación de gastos del menor que indica la demandante, 
llama la atención el hecho que la madre del menor indica no trabajar, pero sin 
embargo indica darle a su hijo un nivel de vida que le genera un gasto mensual de 
$4.406.667, algo que no es lógico para la situación económica que viven ambos 
padres. Me permito hacer mención a los conceptos en lista indicados: 
 

 

CONCEPTO RELACION 
MENSUAL MADRE 

OBSERVACION 

NIÑERA  $                  900.000  

no se entiende la inclusión de este 
concepto cuando la madre indica no 
laborar, y no se observa que maneje un 
nivel de vida acorde a este gasto. 

COLEGIO – MATRICULA   esto es un gasto anual no mensual 

COLEGIO – PENSION 150000   

GASTOS ESCOLARES ADICIONALES 22500   

TRANSPORTE ESCOLAR 150000   

MERIENDA 300000 

20 días hábiles del mes en esta suma dan 
$15.000 diarios de merienda para un niño 
de 3 años- monto exagerado. 

VESTUARIO Y CALZADO ANUAL   esto no es un gasto mensual. 

UNIFORMES ESCOLARES (3 EN 
TOTAL)   esto no es un gasto mensual. 

PROFESORA PARTICULAR REFUERZO 200000 

no se entiende la inclusión de este 
concepto cuando la madre indica no 
laborar  

LISTA DE UTILES   esto es un gasto anual no mensual 

CALZADO ESCOLAR (2 PARES)   esto es un gasto anual no mensual 

ALIMENTACION - CARNES, FRUTAS Y 
VERDURAS 720000 

monto de alimentación de un menor de 3 
años exagerada por la madre  

CONSULTAS MEDICAS 
ESPECIALISTAS   

el niño no sufre de enfermedad que le 
exija este concepto mensual. La EPS 
cubre de manera gratuita con los 
controles de crecimiento de los niños 

SUPLEMENTOS VITAMINICOS    Esto es opcional 

RECREACION DE LA MENOR 600000 monto exagerado   

JUGUETES   

concepto que se tiene en cuenta con la 
recreación, no debe tomarse 
individualmente 

UTILES DE ASEO DE LA MENOR 100000   

FECHAS ESPECIALES – CUMPLEAÑOS   no es un concepto mensual-ni imposición 

FECHAS ESPECIALES - DIA DEL NIÑO   no es un concepto mensual-ni imposición 

FECHAS ESPECIALES – AGUINALDO   no es un concepto mensual- ni imposición  

REUNIONES Y CUMPLEAÑOS A QUE 
ASISTE (3 INVITACIONES)   

concepto que se tiene en cuenta con la 
recreación, no debe tomarse 
individualmente 

SERVICIO DE GAS 45000 

la madre del menor vive con su actual 
pareja e hijos, lo cual no puede atribuir 
este concepto 100%.  

SERVICIO DE TV CABLE E INTERNET 45000 

la madre del menor vive con su actual 
pareja e hijos, lo cual no puede atribuir 
este concepto 100%.  

ARRIENDO 700000 

la madre del menor vive con su actual 
pareja e hijos, lo cual no puede atribuir 
este concepto 100%.  
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Diecisiete: No es cierto. Los gastos relacionados por la madre no son acorde a la 
situación económica que viven los padres del menor y mucho menos cuando uno 
de ellos es desempleada. 
 
Dieciocho: No es cierto. El desequilibrio presupuestal que señala tener la 
demandante, es debido al nivel de vida que quiere mantener cuando no recibe unos 
ingresos acordes a ello. Desequilibrio el cual no se puede imputar a mi poderdante 
por el simple hecho de dedicarse al arte y querer ser mostrado por la parte 
accionante bajo supuestos de tener grandes ingresos y bienes, cosa que no va 
acorde a la realidad. 
 
Diecinueve: No es cierto, no ha existido algún reconocimiento dado ni nacional ni 
internacional por su oficio, como tampoco el hecho de vender sus obras por 
internet o que alguna galería lo ofrezca no lo hace reconocedor de algún título de 
renombre en su profesión. La comercialización ONLINE no es constante o 
permanente, sin embargo, a la fecha indica mi poderdante nunca haber vendido 
obra alguna Online. 
 
Solvencia económica del demandado:  
Respecto a esta manifestación, es de indicar señor juez que mi poderdante a la 
fecha el único patrimonio que cuenta es un apto ubicado en el conjunto Bambú de 
la ciudad de Valledupar, el cual actualmente cuenta con una hipoteca por valor 
adeudado de $163.516.603 con el banco de Bancolombia del cual se está en mora de 
pago. 
 
El señor Douglas Mendoza no cuenta con vehículo automotor, hace unos años le 
toco vender el único carro que poseía (adjunto histórico vehicular de los vehículos 
indicados en la demanda), el vehículo marca JEEP con el cual se tomó una foto y 
esta publicada en redes sociales, no es y nunca hizo parte de su patrimonio, ni tuvo 
posesión. 
 
Indica mi poderdante que si cuenta con pinturas hechas las cuales promociona para 
su venta, sin embargo, estas no lo hacen merecedor de algún ingreso mensual ni 
mucho menos mi poderdante recibe por sus obras los valores indicados en la 
demanda, una obra perfectamente puede durar varios años en publicación sin 
lograr su venta, aunado a que si esta es vendida por un tercero debe dar un 
porcentaje de la venta por comisión. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a cada una de las pretensiones conforme a lo siguiente: 
 
PRIMERA: La cuota alimentaria provisional ofrecida y fijada por el ICBF en 
audiencia de conciliación se realizó de acuerdo a los ingresos y capacidad 
económica de mi poderdante, por tanto, no será posible elevar las condiciones de 
vida del menor precisamente por la ínfima situación económica de mi poderdante.  
 
SEGUNDA: Como se expresó en la pretensión anterior, mi poderdante no está en la 
capacidad de asumir una cuota alimentaria superior a la ofrecida en ICBF acorde a 
sus ingresos y su responsabilidad alimentaria frente a sus 3 hijos más. 
 
TERCERA: Mi poderdante no puede asumir esta responsabilidad de afiliación de 
servicio de salud, precisamente, por no contar con este servicio, por tanto, es 
conveniente que la afiliación del menor sea por el régimen subsidiado. 
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CUARTO: Se hace preciso aclarar que mi poderdante tiene otras responsabilidades 
alimentarias con sus 3 hijos más. 
 
QUINTO: Mi poderdante no cuenta con unos ingresos estables ni fijos. 
 
SEXTO: Mi poderdante consigna en la cuenta de banco agrario indicada por el ICBF 
así como la suma de dinero que se fijó para dicha cuota. 
 

 

 

EXCEPCIONES 

Me permito presentar la siguiente excepción 

 

REALIDAD DE LA SITUACIÓN ECONOMICA DEL ALIMENTANTE Y ENTORNO EN EL 

QUE VIVE EL ALIMENTARIO: 

 

Las cuotas alimentarias a menores de edad, se fijan de acuerdo a la capacidad 
económica del alimentante y a los gastos del alimentario, para el caso, se hace 
necesario precisar la realidad de la situación económica de mi poderdante el señor 
Duglas Mendoza, así como también, el entorno en el que vive el menor Daniel 
Andres Mendoza Guerra, para así poder aterrizar los supuestos y manifestaciones 
subjetivas realizadas por la parte demandante a lo largo de la demanda de fijación 
de cuota de alimentos. 
 
Así las cosas, el señor Duglas Mendoza actualmente tiene un oficio como pintor 
que realiza de manera independiente, por tanto, no cuenta con ingresos fijos y 
estables para el sustento de sus necesidades y la de sus hijos, sin embargo, como 
emprendedor y conocedor de la frecuencia de sus ingresos, realiza la debida 
distribución de estos en relación a sus gastos básicos y a lo incierto de las ventas. 
 
En lo atinente a las propiedades de mi poderdante, cuenta con un único bien 
inmueble ubicado en la calle 6 bis 1 # 35-140 apartamento 1003 torre 4 Conjunto 
cerrado bambú terra en la ciudad de Valledupar, así como también encabeza la 
obligación de un crédito hipotecario con el Banco Bancolombia por la adquisición 
de este apartamento, tal y como se observa el en registro de libertad y tradición 
aportado a la demanda en la anotación 8, el cual a la fecha esta por valor de 
$163.516.603.   
 
Los demás bienes relacionados por la parte accionante en el escrito de demanda, 
como vehículos, no son de propiedad de mi poderdante, las fotos en redes sociales 
no le dan propiedad de automóvil alguno. 
 
Frente al ofrecimiento de obras de mi poderdante a través de intermediario, 
galerías de arte, entre otros, es de aclarar que el señor Duglas Mendoza no 
pertenece ni es propietario o miembro de alguna de estas organizaciones, como 
indica la parte demandante en los hechos de la demanda, su relación es netamente 
comercial y hace muchos años no realiza ventas con estas galerías, las cuales por 
venta cobran porcentaje por comisión. 
 
Cabe distinguir que ciertos lugares son para ofrecimiento de obras, como se 
explica en el párrafo anterior y otros de exposición en los que no se realiza venta, 
los cuales son solo para darse a conocer en el medio del arte, por tanto, cuando es 
invitado a algún congreso, galería, nacional o internacional, asiste a estos, por 
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haber participado en convocatorias previas y con gastos de transporte, 
alimentación y hospedaje pagos por los organizadores del evento.  
 
Por lo expresado anteriormente, la vida social que maneja el señor Duglas 
Mendoza por sus publicaciones en redes sociales, no es un indicador de sus 
ingresos, si bien se esfuerza por mantenerse en un medio tan volátil como lo es el 
arte, lo hace de manera profesional, dentro de los parámetros impuestos por la 
sociedad.  
 
Aunado a lo anterior, es de indicar que precisamente la falta de estabilidad de mi 
poderdante no le ha permitido tener afiliación como contribuyente a seguridad 
social seguidamente, como en el caso actual, que hace más de 7 meses s encuentra 
en mora, por lo que no le es posible asumir a su vez afiliación para alguno de sus 
hijos. De igual manera  en la oportunidad que pudo realizar el pago a su cotización 
lo hace basado en el salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Ahora bien, frente a la generación de ingresos de mi poderdante, la fuente de sus 
ingresos es la venta de sus cuadros, las cuales puede realizar de manera directa, 
a través de intermediario o galerías , cuando se realiza a través de intermediario, 
estos, cobran una comisión que puede ser de hasta el 50% del valor de la venta en 
algunos casos. 
 
En lo que respecta a los precios de los cuadros, estos pueden oscilar entre 6 y 12 
millones de peso, si promediamos estos valores, sumando 6+12= 18/2= 9, 
tendríamos un precio promedio de $9´000.000 millones de pesos para un cuadro, 
bajo un supuesto de que realice venta directa; bien es sabido, que este mercado, 
por ser un bien de lujo no tiene una frecuencia de venta diaria en comparación al 
mercado de los alimentos, o de bienes de primera necesidad, por tanto, las ventas 
de mi poderdante pueden ser en promedio de 4 cuadros al año, que obviamente 
este número de ventas no se realizó en los últimos dos años por la situación 
mundial, pero si considera viable para los tiempos venideros si no acontece otra 
situación similar. 
 
Frente al entorno familiar, de relevancia para el presente procesos en el aspecto 
económico, cabe anotar que mi poderdante es padre de los jóvenes JHAROL 
DUGLAS Y LUIS ENRIQUE MENDOZA DURAN y la menor SOFIA MENDOZA 
BOBADILLA quienes cuentan con 25, 24 y 13 años de edad, respectivamente; 
quienes actualmente se encuentran cursando estudios, y no laboran. 
 
En cuanto a la relación de mi poderdante con sus hijos, es de resaltar que él 
siempre ha respondido por la alimentación de sus hijos y no se ha visto incurso en 
demandas por este concepto, ya que su instinto de padre le ha permitido responder 
por ellos de manera económica de acuerdo a sus ingresos económicos y socio 
afectiva manteniendo una excelente relación con ellos, situación la cual también es 
de conocimiento de las madres de sus hijos. 
  
Por otra parte, analizando las sumas de dinero dadas por la parte demandante 
frente a los gastos que asume en la crianza del menor Daniel, se destaca que la 
madre del menor manifiesta no tener empleo, sin embargo, es contradictorio al 
indicar y relacionar gastos elevadísimos para una persona desempleada.  
 
Es notoria la insistencia de la demandante y su apoderado en pretender mostrar 
un nivel de vida elevado al menor, por considerar que mi poderdante puede elevarle 
a este nivel de vida, como se manifestó al inicio de éste escrito de excepciones, el 
oficio o profesión a la que se dedica mi poderdante, no le generan un ingreso fijo 
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mensual, como tampoco, el hecho de tener obras y esculturas de su autoría y 
ofrecerlas al público, lo hace una persona con fluidez económica de mayor cuantía, 
toda vez que una obra de arte que este en venta no significa un ingreso en el mes 
para el señor Douglas Mendoza. 
 
Por todo lo anterior, amablemente solicito señora Juez, tenga en cuenta la realidad 
económica del señor Duglas Mendoza y el entorno de vida del menor Daniel 
Mendoza frente a la fijación de cuota alimentaria.  

 
 

PRUEBAS 
 

Tenga presente los siguientes documentos: 
 

• Registro civil de nacimiento de la menor SOFIA MENDOZA BOBADILLA 
• Registro civil del joven JHAROL DUGLAS MENDOZA DURAN  
• Registro civil del joven LUIS ENRIQUE MENDOZA DURAN  
• Extracto de hipoteca con banco Bancolombia 
• Histórico vehicular del vehículo MTR963 
• Histórico vehicular del vehículo DMY760 
• Reporte de pago de seguridad social en mora 2021-2022 
• Certificado de estudio del joven JHAROL DUGLAS MENDOZA DURAN 
• Certificado de estudio del joven LUIS ENRIQUE MENDOZA DURAN 
• Capture de reparto de demanda cuya apoderada es la demandante 

 
NOTIFICACION 

 
El señor Douglas Mendoza recibe notificación en la dirección indicada en la 
demanda y el correo electrónico. 
 
La suscrita recibe notificación en la Cra 41 N°6-70 Conjunto Portobelo de la ciudad 
de Valledupar. 
Correo electrónico:  adulceyrincon@gmail.com  
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 
ANDREA LORENA DULCEY RINCON 
C.C. 1.065.624.200 de Valledupar 
T.P. N° 253089 del C.S. de la J. 
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